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ESCALAFÓN "D" SERIE "ESPECIALIZADO" 
(GRADOS 10) 

Acta N° 6: En la ciudad de Montevideo, el día 16 de marzo de 2023, 
reunidos en el local sede de Contaduría General de la Nación sito en la 
calle Paraguay N° 1429 y  siendo la hora 10:30, se constituye el Tribunal 
de Concurso para el Llamado a Concurso de Ascenso del Inciso 05 
"Ministerio de Economía y Finanzas", Unidad Ejecutora 002 "Contaduría 
General de la Nación", Escalafón "D", Grado 10, Serie "Especializado", 
dispuesto por Resolución Ministerial de 23 de setiembre de 2022 y su 
modificativa de 28 de octubre de 2022, integrado por la Sra. Adriana 
Mangino (titular) como representante del Jerarca, la Dra. Graciela 
Rodriguez (titular) como representante de los concursantes, la Dra. 
Natalia Nadal (titular), como tercer miembro. 

Se deja constancia que habiéndose convocado a los representantes de 
COFE los mismos no se presentaron. 

Con fecha 27 de febrero de 2023, la concursante titular de la cédula de 
identidad N° 4.481.356-8, solicitó aclaración respecto de la evaluación 
realizada y puntajes obtenidos en la Segunda Etapa del presente concurso 
denominada: "Méritos y Antecedentes", por la que se la convocó a una 
instancia de devolución. 

A estos efectos, en el día de la fecha, se realizó la referida devolución en 
la que se le explicó cuáles fueron los puntajes asignados en cada uno de 
los factores de esa Etapa (cuyos criterios fueron definidos en el Acta N°3) 
y las razones de la puntuación asignada que dieron lugar al puntaje final 
otorgado. 

Por las razones expuestas en la referida devolución, este Tribunal ratifica 
los puntajes asignados, que surgen en el Acta N° 5 de fecha 17 de febrero 
de 2023. 
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Y para constancia de lo actuado, se labra la presente, que se otorga y 
firma por las comparecientes en el lugar y fecha indicados. 

Sra. Adriana Mangino Dra. Graciela Rodriguez 	Dra. Natalia Nadal 


